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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4.1. Estará compuesto por:
Presidente: El Ministro de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Subsecretario del Departamento.
Vocales; El Director general de Ensefianza Superior e rn

vestigaciórl
El Director general de ArqUitectura. Economia. y Técnica de

la ConstruoclÓIl
El Secretario general Técni-eo de Educación y Cienc1a.
El Presidente de la Junta Facultativa de Construcciones Ci

viles.
El Arquitecto Director de la DivIsión de Construcción.
un Arquitecto deslgnlldo por el Consejo Superior de Col...

glos de Arquitectos de Espafia.
El Arquitecto Director del Gabinete de Normalización del Mi

n1Bterio de Educación y Cien-eía..
Actuará. de Secretario del Jurado el Jefe de la Sección de

Contratación y Oréditos del MUllsterio de Educación y Ciencia.
4.2. Para la valldez de las decisiones del Jurado es preciso

contar con la asistencla mínima de cinco miembros. Las deci
siones del Jurado no serán recurribles.

4.3. La decisión final del Jurado sobre los anteproyectos
premiados se recogerá en un acta razonada, que se hará pública.
en la que, aslmismo, se expondrán las razotres que. en su caso,
hayan motivado la exclusión· de alguno.de los trabajos presen
tadOs.

4.4. Al Secretario del Jurado, asesorado por el Arquitecto
Director de la División de Construcción, corresponde preplM'ar
las respuestas a las consultas que puedan formllil:lTse por ios
concursantes. Las contestaclones serán publicadas en el «Bole
tin Oficial del Ministerio de Educación y Ciertcia». Igualmente
oorresponde al Secretario informar. al Jurado SObre toda actua
ción previa a la constitución del mismo, asi como redactar las
actas en las que se recojan las deliberaciones y decisión final
del Jurado.

algún Colegio Oficial, pudiendo presentarse individualmente o
en equipo con otros técnicos nacionales o extranjeros.

Las Empresas o Sociedades consultoras que reúnan los re
qulsltos exigid"" por el Decreto 916. de 4 de abril de 1966 (<<El).
1etln Oficial del Estado» de 9 de mayo). las cuales. además.
deberán contar entre sus cuadros técnicos con. al menos, un
Arquitecto colegiado, que deberá obligatoriamente suscribir los
trabajos. pudiendo hacerlo con él otros profesionales.

3. Recompensas.

&.1. Los anteproyectos premiados recibirán las siguientes re--
compensas:

a} Premios:
PrImer premio: 2.000.000 de pesetas.
Segundo premio: 1.~.OOO pesetas.
Tercer premio: 1.000.000 de pesetas.
b} Accésit:
Cinco accésit de 200.000 pesetas
3.2. El nombre del ganador del concurso de anteproyecto

figurará obligatoriamente- en cuantas publicaciones se realicen
sobre los edificios de la Universidad Autónoma, y quedará gra
bado en lugar destacado del· recinto universitario.

5. .Reglamento.

5.1. Servirán de base para el presente concurso las disposi
ciones contenidas en la pl'esente convocatoria y. en caso de
defecto, las normas del Reglamento General de Concursos de
Arquitectura.

5.2. Todo concursante acepta en su totalidad las bases de
esta convocatoria y el fallo del Jurado.

6. Documentactón que se proporcionará, a los concursantes.

6.1. A partir del diá 10 del mes de febrero de 1969, los con
cursantes podrán retirar de las oficinas del Ministerio de Edu~

ca-eión y Ciencia (Alcalá, 34, Madrid) la documentaclón que se
proporcionará a los. participantes. Los concursantEs residentes
en provincias·podrán solicitarla por escrito dirigido al Sub8&'
cretario del Ministerio de Educacl0n y CienciA.

En anlbos casos, la documentación se entregará o remitirá al
solicitante· previo pago de diez mil pesetas en la Habllltación
Pagaduría Central del Ministerio de Educación y Ciencia; can
tidad que se devolverá íntegramente después del fallo a aquellos
concursantes que hUbieran presentado trabajos aptos para con
currir, a juicio del Jurado.

6.2. La documentación que se proporcionará a los concuf<.
santes será la siguiente:

a} Plano de situación.
b) Plano topográ1lco.
c) Foto plano.
d) Programa de necesidades académicas y complementarias.

con hipótesis del cree1miento de la población para el cual se h.
de proyectar.

e) Idea ere módUlos de super!lc1e y coste.

4. Jurado.

D. Antonio Masa Chamarra.
D. Justo Puertos Chamarro.
D.& Trinidad Puertos Chamorro.
D. Argimiro RuiZ Almaraz.
D.llo Eufemia. Borrallo Jiménez.
D.!!' Valentina Borrallo Jiménez.
n,a Ana Borrallo JiméneZ.
D.&. Isidoro Valares Bohoyo.
D. Pedro Collado Dávila.
D. Antonio Cafiamero Pintado.
D. Antonio Torbero Borrallo.
D. Manuel Moreno García.
n.a. Teresa Masa Masa.
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ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se do-
tan en las Facultades que Be menciOnan de la Uni~

verstdad de Sevilla las cátedras que se indican.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo pri
mero, número '1. del Decreto.ley 5/1968, de 6 de Junio, por el
que se incrementa en doscientas plazas la plantilla del Cuer
po de Catedráticos de Universidad.

Este MinisterlO, teniendo en cuenta 188 necesidades de la
enseñanza, ha. resuelto dotar, con efectos de primero de 00
tubre actual. en las Facultades que a continuación se expresan
de la Universidad de Sevilla, las siguientes cátedras:

Facultad de Ciencias: ZOOlogía (segunda cátedra).
Facultad de Medicina de sevilla: Psiquiatría.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos años.
Moorid. 21 de octubre de 1968.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se abre
concurso de anteproyectos para la Universidad
autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Creada en Madrid una nueva Univer&1dad por De
cre~ley de ~ de junio de 1968 Y afectados aJ Ministerio de
Educación y Ciencia terrenos en Alea1á de Henares. idóneos
para el emplazamiento de ia miSma.

Este: ~inJ.sterio ha resuelto abrir entre los Arquitectos y So
ciedades consUltoras espafiolas concurso de anteproyectos para.
la ordenación de dichos terrenos con· arreglo a las bases que a
continuación se 1nBertan.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de enero de 1969.

BASES GENERALES

1. Objeto del concurso.

1.1. Es objeto de este concurso premiar conjuntamente el
mejor anteproyecto de plan de ordenactón de los terrenos ads
critos al Ministerio de EdUcación y Ciencia en Al-ealá de Hena
res, donde se asentará la nueva Universidad Autónoma de Ma,.
dr1d y de las ediftcaclones del conjunto docente. que habrá de
levantarse- sobre aquellos tenenos.

1.2. Los anteproyectos que resUlten premiados servirán de
base para un ulterior concurso de proyectos y adjudicaclón de
las obras.

2. Concursantes.

2.1. Podrán tomar parte en el conCUrso:
Los Arquitectas en posesión de titulo e.spa:ñol que en la fecha

de presentación de 1"" traba.!"". se encuentren col~ados en
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A continuaci'Ótl Be especifi«ah los docmner'ltos ql1e todo con
cUl'Santlé deberá presentar como míniulo, admitiéiidóte qué al${u
nos de h>8 dó'cumentos que se piden por Bep&"ado SE lJué'den
agtUPt\r en un mismo plano. en la forma que se. eohSidere más
ad.~uada para una .. mejor interpretación del anteproyecto Que
se ~réSént~.

7. Documentación que comprenderci el anteproyecto.

7.1., Plano de ordenación y zonificación, a escala 1: 2.000, con
espécifi'éaeión 'de volumenes y 5~fi~ies ~tinadlls a cada 00
metido. reservas, posibilidades de crecimiento, etc.

7.2. Plano de red viaria y estructura urbanística, a ese;l
la 1: 2.000, con especüicacíón de cireulaeioll'éS de vehículos y pea
tones, aparcamiento, etc., poniendo 'de reUeve la interrelacIón
de las diferentes partes.

7.3. Plano de esquemas de las redes de servidos, a esca·
la 1: 2.000 (agua. alcantarillado. electricidad. calei'acción telé
fonb, etc.),

VI. Plano 'de la ZQUa central más representativa, a esca
la 1 : 500\ con expreSión de volumenes. tratamiento superficial v
cuantos detalles aclaren mejor el concepto.

7.5. Planos a escala 1: 200 de todos los edifícios que han de
constituir la fase de ejecución inmediata, comprendiendo de 'Cada
uno las plantas, alzados y secciones que se consideren roaE; sig
nificativas.

7,6. Cuadros de sUPerfic~'

a) De la ortlenacion, descompuesta por usos y etapas, en
cifras absolutas y por alumnos.

b) ~ reda edincfO, deS'glmsadas por usos. en cifras totales
y por alumnos.

7,7. Memoria justificatIva de la ordenaci'ón y edificación.
7.8. Los concursantes que lo deseen podrán presehtar tam

bien una maqueta d~ volúmenes a escala 1 : 2.000
7.9. Con 1'08 tt'ábajos se entregará un sobre oPaCO cerrado

y. l~rado en cuyo exterior figurará úrtirtun'ente .un número de
culro cifras dIstintas.. qlJlé sen\. el ihi'Mbo que figure en todo el
trabajo. Dich~ sobre contendrá un escrito en el que aparezca
la idéht1t1~lón oom"Pieta de CQrtctu'$8.Ilte y f)l eqUipo cola}}. l

rador, inl:litandoee alJitntsnro si en ct.so de no resultar premiado
el trabado se desea conservar el anOllitiiato,

Las Empresas y S'ociedades manifestarán en dicho escrlto el
nombre del Arquitecto o Atlluitect08 que lffiscriban el. trabajo y
que se responeabilizan del D,lismo, así como. en su. caso. de los
demás técnicos, conforme a lo expresado en el apartado 2.1, En
el sobre también se incluirá la dócuinentación Justificativa de
los requisitos exigidos en dicho apartado.

8. Normas de presentación,

8.1, Los trabajos se presentarán p€€;ados en tableros rigidos
de 100 x 150 centímetros, hasta un maximo de 12 tableros (doce)
pare. la documentación que .se pide. pudlendó presentarse un ta
blero único adicional, a voluntad del concursahte. si éste juzgara
conveniente completar la exposición dé su idea con algún dato
más de los considerados.

En el ángulo superior derecho de cada tablero figurará el
número elegido para la identificación, que será de cibco cifras
distintas de 2 centímetros de altura.

La delineación se hará en blanco y negro con línea indeleble.
permitiéndose "eléltli)1eo de color en aquellos planos en que su
util1zaeiótl ayude a \llUt 'niéj'or ihterpretac1ón d;e los mismos. No
se permitirá. el empleo d.e elemento@!: pegad'Ol! o sobrepuestos,

La Memoria se presentará mecanografiada en tamafio folio
(Otn A04), cort hojas hliffieradas, en todas las cuales, en sU ángu
lo superior derecho. figurara 'él nÜlnero ~lave elegido para 'Su
identificación.

De la Memoria se entregarán di-ez ejertil)1ares.
El concursante que r~sulte autor de un trabajo premiado de

berá presentar dentro de los cinco día.."> posterior~$ a la notifi
cación del falio. una colección de copias reproducibles de su
~rabajo.

9. Plazos.

9,1. De pl"esentación de los trabajos: Desde el día 12 al 15
de mayo de 1969. a las catorce horas. El lugar donde haya de
efectuarse la ~resentaeión de los trabajos se anunciárú oportu~
namente en el «Boletín Oficial del li:Btado».

9,2. De resolución: El fallo del Jurado se hará público antes
del día 31 de mayo de 1969.

10, Criterios de clasificación de los trabajos.

El Jurado e..<;tudiará los trabajos presentádos, atendl'endo no
sólo a la calidad y acierto en la resolución de 1M ordehi\Cioue,s.
edifiC&'Ción, eutructura.,. urb&l1istica .. Y edlticlos. sllió. también a
las ideas que puedan aportarse sobre b tbriba. ttu\s adee.liatla. de
desarrollar la Universidfl4' adlLPtándose a los programa!!; dóé:étttes
y a las técnicas de ensefian'Za- del hIturo.

11. Publicación de lOs resultados,

El resultado del concui'so se dan\ a conoeer en el «Boletín
Oficial del Estado»,

El Ministerio de Educación y CiencIa se reserva el derecho
a organizar una exposición de los trabajos y a publicar los nom
bres de los ganadores y los de aquellos concursantes no premia
dos que no hayan expresado su deseo de conservar el anonimato.

Asimismo el Ministerio de Educaciun y Ciencia podrá eRUtar
en la forma que mas le cóllvenia una Publicación sobre el
concurso,

12. DeDolucion de tos trabajos.

Los trabajos no premiados podran ser retiudos por ¡;US auto
res durante treinta dias naturales después del fallo del concurso
o, en su caso, del cierre de exposición. Los que no fueran reti
radús sernn destruídos

13. Derecho:> )pbrc lo:> trabajo:>.

Los trabajOS no premiados o que reciban accésit serán propie
dad de sus alrtores; los que reciban alguno de los tres premios
quedarán en propiedad del Ministerio de Educación y Ciencia,
que podrá usarloF COltlO lt" oonvmlese y en especial como base
paro el concurso de desarrollo. de proyectos y ejecución de las
obráS Q.ue seguirá al presente concurso.

El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho de
introducir las modificaciones, rectificaciones complementos y
mejoras que considere adecuadas en los anteproyectos premiados
al fijar .las condl.ciones d'él sUbsiguiente concurso de proyect{)s
y éjecución de obras. sin Que ello pueda dar lugar a reclamación
alguna en ('ohcepto de propiedad intelectual.

RESOLUCION de la Su·/Jsecretaria por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de cons
tn«x~ión de ecli;icio para Sección Deze~ada miXta
de Institututo Nacional de Ens€1ianza Media en
C'am,bados fPontevedra)

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 3 de
los conientes para la adjudicación al mejor postor de las obras
de conskueción de edificio para Sección Delegada mixta de
Instituto Nacional de Ensefianza Media en Cambados (Ponte
vedraL por un presupuesto de contrata de 7,539.367,57 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Francisco Lucas Fernández. en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don José Santiso Alba.
residente en Vi1lagarcía de Arosa ¡PontevedraL que se com~

promete a realizar las obras con una baja del 20.63 por 100.
equivalente a 1,555,371;53 peretas. por lo que el presupuesto de
contrata Queda fijado exactamente en 5.983.9~6.05 pesetas:

Resultando que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudieación provisional de las obrac; a favor de dicho
licitftdor:

Considerando Que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tadoyReglamento para sU aplicación. asi como que el aeto
se verificó sin protesta alguna con el cumplimi'ehto de las nor
mas reglamentarías y pliego~ de condiCiones generale!; y par
ticulares,

Este Ministerio !la dispuesto:

1," Que se adjudiquen definitivamente a don José Santiso
Alba. con residencia en Villagarcía de Arosa íPontevedra), las
obras de construcción de edificio para Ulla sección Delegada
mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Cambados
(Pontevedra). por un importe de 5.983.996,05 pesetas, que resul
tan dé dedUcir 1,555.371,53 pesetas, equivalentes al 20.63 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de con
trata de 7.539.3(;.7,57 P'ésetas, que sirvió die base para la subasta,
El cUndo importe de contrata. de 5.983.996,05 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,
se distribuye en la siguiente forma; 1.294.877.71 pesetas con
cargo al presupuesto vigente de 196'8 y 4.689.118,34 pesetas Para
el año 1969.

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de 'estas obras.
inelUid,os honorarios facultativos, quede fija.tlo exactamente en
6.17:4.g3~,tMpesetas. <i1stt1btti<io eh las siguientes ahtieJitiadés.
1.3Il3.744.l) pesetas que se abonaran con cargo al ~rfdito m\·
mero 1•.M,SIl del ptésup_to vlll"nte del Depal'tlUtU'nto y
4.761.195,53 pesetas con cargo al ¡)tesüPuestn de 1989.

3,0 Que se conceda un plazo de treinta díAS a cQntax desde
el siguiente a la publicación d~ esta orden de adju~icacl'Ón ~n
el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la fianza
definitiva, por un importe de 753.931),7'5 pesetas. y el otorg'amiento
de la correspondiente escritura de contrata.


